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GUAYAQUIL - ECUADOR

Guayaquil 6 de mayo de 2019 

 

Señores  

Accionistas de VOLTRINSCAR S.A 

Presente. -  

 

Señores Accionistas: 

 

Dando cumplimiento al artículo 279 de la ley de Compañía y en mi calidad de comisario de la empresa 

VOLTRINSCAR S.A.  

 

Pongo en su conocimiento el Informe Económico correspondiente al ejercicio fiscal 2018: 

 

1. OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA  

VOLTRINSCAR S.A Es una sociedad anónima creada al amparo de la ley de Compañías y bajo control de la 

Superintendencias de Compañías en la parte societaria y del Servicio de Rentas Internas. 

 

La actividad económica principal de la empresa según consta registrada en el Servicio de Rentas Internas es: 

Todas Las Actividades De Transporte De Carga Por Carretera, Incluido En Camionetas De: Troncos, Ganado, 

Transporte Refrigerado, Carga Pesada, Carga A Granel, Incluido El Transporte En Camiones Cisterna, 

Automóviles, Desperdicios Y Materiales De Desecho, Sin Recogida Ni Eliminación. VOLTRINSCAR S.A se 

encuentra ubicada en calle 2do callejón Alianza # 163 y callejón 16va parroquia Letamendi de la ciudad de 

Guayaquil. Provincia del Guayas. 

 

2. ASPECTOS CONTABLES 

VOLTRINSCAR S.A esta registrada como operadora de transporte y los Ingresos son considerados como 

reembolso por intermediación con puntos de emisión asignados a socios y se la considera Informativa según 

consta en el casillero 6141 del formulario 101 

 

3. ASPECTOS TRIBUTARIOS 

En el ejercicio fiscal 2018 VOLTRINSCAR S.A., al ser considerado como sujeto pasivo y agente de percepción 

por el Servicio de Rentas Internas ha cumplido con todas las obligaciones tributarias establecidas en el código 

Tributario, Ley de Régimen Tributario y Reglamento para la aplicación a la Ley de Régimen Tributario. 

 

4. CONCLUSIONES 

VOLTRINSCAR S.A ha cumplido con los deberes y obligaciones establecidas por los entes reguladores, se 

agradece a los accionistas por el cargo de COMISARIO de la compañía y las facilidades otorgadas para cumplir 

con las obligaciones a mi encomendadas. 

 

 

 

 

 

PARRA CARDENAS EDDY 
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